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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES (PBC) 
RDC 002-48-2025 

Asunción, 8  de septiembre de 2025 

ADENDA 1 

 

Ajustes de la Sección A ITEM IV ACTIVIDADES - VISITA TÉCNICA OBLIGATORIA 
 

En relación con la Sección A, ítem IV Perfil ACTIVIDADES, ubicado en la página 6 del documento correspondiente al PBC 
referente a la VISITA TÉCNICA OBLIGATORIA, se aclara que, mediante esta adenda, se modifica el contenido de la 
siguiente manera:  
 
Se ha habilitado una nueva fecha para la visita técnica obligatoria a la planta de reciclaje, la cual se realizará el miércoles 
10 de septiembre, de 9:00 a 12:00 horas. Para la visita no será necesario registrarse con anterioridad; sin embargo, los 
participantes deberán firmar la lista de asistencia que estará disponible con los encargados que recibirán a los oferentes 
en el lugar. 

 
 
Las demás informaciones se mantienen iguales. 

“Obras de ampliación de la planta de reciclado de residuos sólidos urbanos de la Municipalidad de Luque” 


